COORDINACIÓN GENERAL DE JUSTICIA
La Coordinación General de Justicia, dependiente de la Dirección General Legal y Técnica de la Secretaría de Gobierno Municipal de Almirante Brown, ofrece a los vecinos de este distrito, un ámbito para el tratamiento de distintas conflictivas familiares y vecinales, priorizando la búsqueda de soluciones alternativas frente a la diversidad de problemáticas que resultan planteadas por las partes.

· TEMÁTICAS VECINALES. Del análisis realizado por los funcionarios del área, en orden a las materias que resultaban llevadas a tratamiento y resolución por parte de los vecinos del Municipio de Almirante Brown por ante esta dependencia, surge que las mismas se limitaban –en lo general- a las conflictivas familiares, y en menor número eran tratadas y resueltas las conflictivas vecinales.

· Se comenzó a instrumentar la reestructuración de un ámbito específico para la consulta, asesoramiento, tratamiento y resolución de las cuestiones vecinales, en materias tales como ruidos molestos, medianería, filtraciones de agua, malas relaciones entre los vecinos, animales domésticos peligrosos, etc.

· El servicio se extendió a las delegaciones comunales y como consecuencia ha crecido notoriamente con el transcurso de estos cinco meses (abril a septiembre), sumando a ello las derivaciones efectuadas por las comisarías del distrito y por las distintas dependencias municipales (Dirección de Inspección General, Dirección de Uso del Suelo, Coordinación de Sanidad Animal y Zoonosis, Subsecretaría de Medio Ambiente, entre otras), también en lo que hace a estas cuestiones.

· TEMÁTICAS FAMILIARES. Resultando necesaria la coordinación de un trabajo en conjunto que abordara aquellas materias de injerencia en común (familia y menores) entre esta Coordinación General de Justicia y la Unidad de Fortalecimiento Familiar y la Dirección Promoción y Protección de los Derechos del Niño y Adolescentes, ambas dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social.
· NUEVO SERVICIO: ASESORAMIENTO PREVISIONAL. Desde el 1ro. de junio de 2008, la Coordinación General de Justicia ofrece a los vecinos de Almirante Brown, un servicio gratuito de asesoramiento previsional, los días lunes, miércoles y viernes, en el horario de 11:00 a 14:00 horas.

CAPACITACIÓN CONTINUA. El equipo presenció el “Curso de Formación Intensiva en Mediación”,coordinado y dirigido por la Oficina Central de Mediación de la Procuración General, entidad formadora reconocida por el Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires.
SERVICIOS DE CASA DE JUSTICIA

· Ámbito de actuación. Casa de Justicia interviene exclusivamente en la asistencia jurídica de determinadas cuestiones de orden civil, de familia, NO PATRIMONIALES, requerida por los vecinos de bajos recursos que viven en el partido de Almirante Brown.

· Las cuestiones atinentes a internaciones y violencia familiar quedan exceptuadas del ámbito de actuación de la Casa de Justicia, las que resultan derivadas en forma directa e inmediata –atento la particularidad de su temática- a la Mesa General de Entradas y a la Secretaría de Resolución Alternativa de Conflictos derivados de la Violencia Familiar, respectivamente, ambas correspondientes a la Defensoría Civil del Departamento Judicial de Lomas de Zamora.

Materias de tratamiento
· Extrajudiciales:
· Tenencia de hijos.

· Régimen de visitas de menores respecto a familiares no convivientes.

· Alimentos.

· Filiación: limitado al asesoramiento de las partes.

· Oficios judiciales dirigidos a distintos organismos provinciales, a fin de requerir informes, prestación de determinados servicios, etc.

· Judiciales:
· Inicio de trámite judicial de tenencia, régimen de visitas y alimentos, para los casos no resueltos extrajudicialmente.

· Inicio de trámite judicial de declaración de incapacidad o inhabilitación y curatela.

· Inicio de trámite judicial de divorcio únicamente POR MUTUO ACUERDO.

· Homologación de los convenios celebrados en Casa de Justicia, ante su incumplimiento, a los fines de su ejecución judicial.

· Interposición de recursos de amparo ante la falta de respuestas y/o negativas por parte de algún organismo provincial.

Funciones:

· Orientación, información, asistencia jurídica en las materias propias del ámbito de actuación.

· Priorización de los mecanismos tendientes a la resolución de alternativas a los conflictos planteados, orientada al acercamiento de las partes en crisis a fin de lograr la autocomposición de los intereses encontrados, mediante la celebración de convenios extrajudiciales y homologables judicialmente, en caso de resultar necesaria su ejecución.

· Inicio de expedientes judiciales limitado a las materias de tratamiento ya señaladas.

· En el asesoramiento integral, se incluye la adecuada derivación a servicios, actividades, programas o recursos de instituciones y organismos de asistencia local, provincial y nacional. Es así que el trabajo interdisciplinario propio de Casa de Justicia, se articula de manera interinstitucional con dependencias de la Municipalidad de Almirante Brown, tales como los distintos Centros Comunales; la Secretaría de Desarrollo Social; la Dirección de Unidad de Fortalecimiento Familiar y la Dirección de Promoción y Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, ambas dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social. Asimismo se trabaja en forma articulada con el Colegio de Abogados de Lomas de Zamora; con el Registro Civil y con el Juzgado de Paz de Adrogué.

Beneficios de Casa de Justicia para los vecinos de Almirante Brown:

· Accesibilidad geográfica. Acercamiento al Partido de Almirante Brown, del servicio de defensa oficial, evitando los traslados de los consultantes a la cabecera departamental.

· Accesibilidad económica. Como consecuencia directa de la accesibilidad geográfica, se evita a los consultantes, mayores gastos de traslados hacia la cabecera departamental. Asimismo, los consultantes se benefician económicamente como consecuencia inmediata de la permanente búsqueda de resoluciones alternativas a los conflictos planteados por los mismos, evitando así la judicialización de las cuestiones traídas, y con ello, los gastos que conlleva la movilidad durante el trámite de todo proceso judicial.

· Funcionamiento. El abordaje y tratamiento de las temáticas traídas por los consultantes, desde la búsqueda -entre las mismas partes en conflicto- de resoluciones alternativas al mismo, garantizan: la celeridad; la participación de los propios involucrados; la autocomposición del conflicto; la celebración de un acuerdo mutuamente satisfactorio, homologable judicialmente a los fines de su fuerza ejecutoria.

· Conflictos vecinales. La Coordinación General de Justicia, dependiente de la Dirección General Legal y Técnica de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Almirante Brown, ofrece asimismo a los vecinos de su partido, los servicios de asesoramiento, tratamiento y resolución de conflictos vecinales.

· Materias de tratamiento. Los conflictos vecinales que acercan los contribuyentes a los fines de su consulta, tratamiento y resolución, tienen origen en distintas temáticas tales como:

· ruidos molestos.

· medianería y construcción sobre línea municipal

· aguas servidas

· árboles y ramas de gran tamaño

· invasión a la propiedad

· malas relaciones por problemas diversos (entre familiares y/o vecinos)

· ocupación vía pública

· perros / gatos peligrosos

